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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PLAN RENOVE IV







	1.- Datos del/de la solicitante (señalar con una X lo que proceda):


	NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte:
	Nombre y apellidos o Razón Social :

	[bookmark: Texto1]     
	     

	[bookmark: Marcar5]|_| Persona física
	|_| Persona jurídica



	2.- Datos del/de la Representante legal de la empresa

	NIF/NIE/N.º Pasaporte:
	Nombre y apellidos :

	     
	     

	Representación legal que ostenta (señalar con una X lo que proceda):

	[bookmark: Marcar1]|_| Gerente
	|_| Administrador/a
	|_| Director/a
	Otros:      



	3.- Domicilio social

	Tipo de vía:
	Nombre de la vía:
	N.º:
	Piso:
	Puerta:
	Otros:
	Código postal:
	Localidad:

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Municipio:
	Provincia:
	Teléfono:
	Dirección de correo electrónico:

	     
	     
	     
	     



	4.- Datos del vehículo

	Marca:
	Modelo:
	Matrícula:

	     
	     
	     



	5.- Datos de la venta

	Concesionario:
	C.I.F.:

	     
	     

	Nº de Factura:
	Importe total:

	     
	     

	Clase de vehículo, según art. 2 Decreto que regula la convocatoria: (señalar con una X lo que proceda)

	[bookmark: Marcar4]|_| V1
	|_| V2



	6.- Declaraciones del/de la solicitante:

	El/la solicitante, cuyos datos anteceden, DECLARA RESPONSABLEMENTE, ante la Administración Pública que:
1. Son ciertos todos los datos que figuran en esta solicitud y demás documentación presentada.
2. Conoce y acepta las condiciones del “Plan RENOVE IV” y cumple los requisitos establecidos en la misma para ser beneficiario de la subvención.
3. Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud puedan integrarse en las bases de datos de la Dirección General de Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para los fines previstos en su ordenamiento jurídico.
4. Cumple con los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones, en el sentido de:
· No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
· No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
· No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
· No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.
· Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de Derecho público, según certificados que acompaña.
· No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal
· No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.
· No concurrir alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de los miembros de las agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes.
· Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.
5. [bookmark: Texto102]Que cede al concesionario el derecho al cobro de la subvención al haberme sido descontado el importe de ................... euros en la factura de venta del vehículo.
6. Que en relación a otras ayudas de minimis(1) desde el 1 de enero de 2021(para las operaciones que se realicen antes del 31 de diciembre de 2024) y desde el 1 de enero de 2022 (para las operaciones que se realicen desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de octubre de 2025:
[bookmark: Marcar2]|_| NO he recibido ninguna otra ayuda de minimis.
|_| SÍ he recibido las siguientes ayudas de minimis (indique las ayudas y sus importes)

	
	Organismo y ayuda
	Importe de la ayuda (euros)
	

	
	     
	     
	

	
	     
	     
	

	
	
	
	



	7.- Documentación que se adjunta

	Del comprador:

	[bookmark: Marcar3]|_|
	Autónomo y/o particulares: fotocopia del D.N.I. o N.I.E.



	|_|
	Certificado emitido por el órgano de valoración competente de porcentaje de discapacidad, en su caso.

	|_|
	Certificado de empadronamiento, en su caso.

	|_|
	Autónomo: informe de situación actual en el régimen de autónomos por la Seguridad Social, o documentación justificativa de su exención.

	|_|
	Empresa: copia del N.I.F.

	|_|
	Empresa: copia del D.N.I. del representante legal.

	|_|
	Certificado o informe de encontrarse al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

	|_|
	Certificado o informe de encontrarse al corriente de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

	|_|
	Certificado de encontrarse al corriente de obligaciones con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria.

	Del vehículo adquirido:

	|_|
	Copia de la factura de venta del vehículo.

	|_|
	Copia de la ficha técnica del vehículo.

	|_|
	Copia del permiso de circulación del vehículo.

	|_|
	Contrato de “leasing”, en su caso.

	|_|
	Declaración responsable de ejercer opción de compra al finalizar el contrato de “leasing”, en su caso.

	
	Del vehículo que se achatarra:

	|_|
	Certificado de destrucción del vehículo achatarrado (dentro de periodo de vigencia del Plan).

	|_|
	Dos últimos recibos del pago del Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

	|_|
	Copia del permiso de circulación del vehículo donde conste la fecha de primera matriculación/ Informe de la DGT.


	8.- Autorizaciones



	El solicitante, cuyos datos personales o de representación de la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud AUTORIZA, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para:
1. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.) y, en el caso de los vendedores ambulantes, de su domicilio fiscal, que resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, por medios telemáticos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.
2. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.
[bookmark: Casilla4]Puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente |_|, debiendo aportar entonces toda la documentación anterior junto con la solicitud. 




	9.- Solicitud, Fecha y firma:


Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”.
	Al amparo del Decreto …/2024, de … de ………, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del “Plan RENOVE IV” para la adquisición de vehículos más eficientes en Cantabria, suscribo las declaraciones anteriores y SOLICITO la subvención prevista por la compra del vehículo cuyos datos figuran en la presente.

[bookmark: Texto11][bookmark: Texto6][bookmark: Texto7][bookmark: Texto8]En ............................................., a ............ de ........................................ de ................ 

Fdo.:	...............................................................
(firma de la/del interesada/o y/o representante)









	(1) Nota sobre ayudas de minimis:



		El importe total de las ayudas de minimis no podrá superar los 20.000 euros para el sector agrícola; los 30.000 euros para el sector de la pesca y acuicultura y los 300.000 euros para el resto de actividades económicas, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.
       Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión Europea sobre ayudas de minimis en el sector agrícola, modificado por Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión; Reglamento (UE) nº 2023/2391 de la Comisión Europea sobre las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura; Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión Europea resto de actividades. 

De conformidad con el Reglamento (UE) número 1407/2013, no podrá ser beneficiario quien ejerza la actividad de transporte de mercancías por carretera, epígrafe 722 del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), y sí podrá serlo quien ejerza la prestación de un servicio integrado en el que la operación de transporte solo sea un elemento, como los servicios de mudanza, los servicios de correo postal o de mensajería, o los servicios de recogida y transformación de residuos, al no considerarse un servicio de transporte.




	INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa:

	Tratamiento
	Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas

	Responsable del tratamiento
	Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria)

	Finalidad
	Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas

	Legitimación
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento  

	Destinatarios
	Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria

	Derechos
	Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

	Información adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web:
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos



SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander
	
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento.
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